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l a ridiezi míDera Je la ProvíBcia le Almería 

EL, P A S A D O 
Continuación. (1) 

Se ha elogiado mucho la Ley de Minas del año 1.825, 
bajo cuyas prescripciones puede decirse que nació y 
se desarrolló la minería de nuestra provincia, por la 
tendencia liberal que iniciaba en la legislación minera. 
No puede dudarse que D. fausto Elhuyar que la ins
piró y el Ministro López Ballesteros que la refrendó, 
eran dos espíritus progresivos, animados de la mejor 
intención. Pero su obra falseaba por no tener en cuen
ta el medio social en que habia de funcionar. 

Dos errores capitales y de consecuencias desastrosas 
entrañaba aquel texto legal. El primero fué adoptar por 
unidad de concesión la pertenencia de 20.000 varas 
cuadradas: esto equivalía á preparar el terreno á la mi
nería raquítica, desordenada y litigiosa, que no podía 
menos de nacer de esta especie de concesiones. Es ver 
dad que á las compañías se les concedía poder adquirir 
hasta 4 minas; pero dada la carencia absoluta de espíri
tu de asociación de aquellos tiempos, de poco había de 
servir esta facultad, como acreditó la experiencia. 

Fué el segundo error conceder la propiedad minera 
á cualquiera que la solicitara, sin exgirles garantías téc 
nicas ni económicas, ni de ninguna clase. Para apreciar 
bien la trascendencia de este error hay que tener en 
cuenta que en la fecha en que se publicó aquel texto le 
gal, no habia en España ninguno, absolutamente ningu
no, de los elementos que preparan el florecimiento de 
una industria: ni ahorro individual, que es de donde 
salen los capitales para los negocios industriales; ni es
píritu de asociación; ni mineros prácticos, como los 
t ab ia ya en Alemania, en Bélgica y en Inglaterra; ni 
ingenieros; ni empleados administrativos duchos en 

(1) Véase el número anterior. 

esa clasp de asuntos; pues se daba en nuestra patria el 
singularísimo caso de que mientras en las colonias po
seíamos las mejores minas que el mundo habia conoci
do hasta entonces y explotábamos las mayores riquezas 
minerales que habia explotado pueblo alguno, en la 
metrópoli, para dirigir nuestra preciosa mina de Alma
dén, teníamos qne ir á buscar ingenieros y capataces 
sajones. 

Con tal compendio de elementos negativos era lógi-
«o que ocurriera lo que ocurrió. No nació la industri» 
sana, honrada y vigorosa que s« anhelaba; pero nacie
ron todas sus excrecencias; y los negocios de minas 
vinieron á ser campo abonado á que tenían que acudir 
todo linage de advenedizos y aventureros, más atentos 
á buscar la riquexa en el bolsillo del prógimo que en 
las entrañas de la tierra. 

Hay en los Estados Unidos algunas comarcas mine
ras donde por las facilidades que concede la legislación 
del Estado en que radican, lo someros y lo fáciles de 
explotar que se presentan los criaderos, y lo pronto 
que se pueden repartir utilidades vienen á caer en ma
nos de aventureros imperitos, sin capital y sin condi
ciones para desarrollar en toda regla esta clase do ne
gocios. Trabajan las minas mientras todo se presenta 
fácil j ' s e toca á repartir dinero; y cuando ya las han 
estropeado y surgen las primeras dificultades serias, 
las abandonan ó buscan quien quiera cargar con ellas. 
A estos distritos mineros, que allí son excepción rara, 
llaman los yankees, con expresión tan gráfica como 
despreciativa, «á mining poor man's camp»; un campo 
minero páralos pobres; y las sociedades y financieros 
de fuste huyen de ellos como do lugar apestado. Pues 
bien; la legislación del año 25, no tuvo virtud mas que 
para hacer de nuestra península «a mining poor man's 
camp.» 

Se arguye en su abono que estimuló la afición á las 
minas y contribuyó á que pudiéramos lanzar á la cir
culación l;is riquezas ocultas en el seno de la tierra; y 
yo oreo que en las circunstaucias en que esto ocurrió. 
Valiera más que no hubiera ocurrido. Cuando en un 
pais existen industrias que pueden trasformar las ma
terias primeras que les entrega la minería viene esta 
en sazón y adquiere todo el valor económico que real
mente tiene par» el desenvolvimiento y prosperidad de 
las naciones Pero cuando faltan dichas industrias y la 
minería solo sirve para exportar primeras materias que 
alimenten industrias extrangeras, cabe dudar si hay 
que felicitarse de su desarrollo ó lamentarlo. 

Lo que actualmente nos ocurre con la exportación 
de mineral de hierro es un caso típico dé lo que deci
mos anteriormente. Mientras que en la Península ape
nas beneficiamos medio millón de toneladas de mine
ral de hierro, ostentamos con orgullo y con satisfacción 
nuestra exportación de 7 á 8 millones de toneladas, 
sin reparar que á este paso, á la vuelta de 50 años, que 
es un soplo en la vida de una nación, y en cuya fecha 
ó seremos JSL pueblo industrial ó habremos desapareci
do del mapa, nos encontraremos que no tenemos mine
rales de hierro que fundir ó solo nos quedará lo mas 
malo y mas caro de explotar; y la industria siderúrgi
ca, que es la pritnera en importancia entre las meta
lúrgicas habrá quedado en nuestro pais sin base firme, 


